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INTRODUCCIÓN

FUNCIONES Y GESTIÓN DEL DEFENSOR

1,      VELAR PORQUE LA ENTIDAD CUMPLA CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS
REFERENTES AL SERVICIO A LA CIUDADANÍA

1.1 Velar por que la entidad programe dentro de su presupuesto anual los recursos
necesarios para el área de servicio a la ciudadani+a.

1.2 Verificar y promover que en el Plan de Acción y/o Plan operativo de la entidad y/o
dependencia se incluyan metas relacionadas con el Plan de Acción de la Política
Pública de Servicio a la Ciudadaniía.

1.4 Realizar seguimiento al cumplimiento de las acciones relacionadas con el
fortalecimiento del servicio a la ciudadani;a, incluidas en p]anes de mejoramiento de la
entidad.

1.5 Verificar la racionalización de trámites, promoviendo su identificación y
simplificacióni

2.      FORMULAR RECOMENDACIONES AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD PARA
FACILITAR LA INTERACCIÓN ENTRE LA ENTIDAD Y LA CIUDADANÍA, CONTRIBUYENDO A
FORTALECER LA CONFIANZA EN LA ADMINISTRACIÓN.

2.1 Realizar recomendaciones a las áreas encargadas, para la disposición de los
recursos necesarios que permitan el cumplimiento de las actividades del Plan de
Acción de la Poll'tica Pública de Servicio a la CiudadaniJa, que define las acciones que
deben implementar las entidades distritales para mejorar la atención a la ciudadaniJa y
la prestación del servicio, bajo los criterios de la PolI+tica. Las recomendaciones pueden
tener como referente la asignación de presupuesto que realizan entidades similares y
la Secretari+a General de la Alcaldi;a Mayor de Bogotá D.C

2.2 Formular recomendaciones para la adecuada gestión de las peticiones ciudadanas
por parte de las entidades distritales, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos
por la SubsecretariJa de Servicio a la CiudadaniJa/ Dirección Distrital de Calidad del
Servicio.

2.3 Formular recomendaciones relacionadas con los procesos y procedimientos de la
entidad, asociadas a la identificación de los riesgos sobre la vulneración de derechos a
la ciudadaniía.

2.4 Recomendar y participar en la elaboración de estrategias que lleven a la entidad a
incorporar dentro de sus áreas misionales la dependencia de servicio a la ciudadanI~a.
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2.5 Recomendar estrategias para mejorar ]a prestación de] servicio a la ciudadanI~a,
con base en el seguimiento y medición a la calidad del servicio prestado en la entidadi

3.      ANALIZAR EL CONSOLIDADO DE LAS PETICIONES QUE PRESENTE LA CIUDADANIA
SOBRE LA PRESTACIÓN DE TRÁMITES Y SERVICIOS, CON BASE EN EL INFORME QUE
SOBRE EL PARTICULAR ELABORE LA OFICINA DE SERVICIO A LA CIUDADANI-A O QUIEN
HAGA SUS VECES, E IDENTIFICAR LAS PROBLEMÁTICAS QUE DEBAN SER RESUELTAS POR
LA ENTIDAD.

3.1 Comportamiento del ingreso de peticiones discriminadas mes a mes julio
diciembre 2023.

3.2 Subtemas frecuentes

3.3 Tiempos de atención oportunidad por dependencia.

3.4 Análisis de calidad de las respuestas emitidas por la entidad.

4.      DISEÑAR E IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE PROMOCIÓN DE DERECHOS Y DEBERES
DE LA CIUDADANI-A, ASÍ COMO DE LOS CANALES DE INTERACCIÓN CON LA
ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DISPONIBLES, DIRIGIDOS A SERVIDORES PÚBLICOS Y
CIUDADANÍA EN GENERAL

4.1 Realizar recomendaciones para que a través de las áreas de comunicaciones de las
entidades se implementen estrategias para la divulgación de los canales y derechos y
deberes de la ciudadani'a

4.2 Promover dentro de la entidad la realización de jornadas de inducción y
reinducción, sobre PolIJtica Pública Distrital de Servicio a la Ciudadaniía y su Plan de
Acción.

4.3 Promover la sensibilización, cualificación, entrenamiento y capacitación de los
servidores de servicio a la ciudadanIJa

4.4 Promover la adecuación de la información pública de trámites y servicios en la
página Web de la entidad, con el fin de garantizar el acceso universal de las personas
con y en situación de discapacidad, en el marco del Acuerdo 559 de 2014..........................16

5.      PROMOVER LA UTILIZACIÓN DE DIFERENTES CANALES DE SERVICIO A LA
CIUDADANÍA, SU INTEGRACIÓN Y LA UTILIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y
COMUNICACIONES PARA MEJORAR LA EXPERIENCIA DE LOS CIUDADANOS.............................17

5.1 Promover en la entidad la implementación de una estrategia para el uso de
tecnologías de información y comunicaciones para el servicio a la ciudadani+a. ...............17

5.2 Promover la implementación de planes de virtualización de trámites en la entidad.

5.3 Promover estrategias para que la ciudadani~a acceda a los diferentes canales de
servicio dispuestos por las Entidades y Organismos distritales

5.4 Promover la integración del o los sistemas de información por el cual se gestionan
en la entidad las peticiones ciudadanas con el Sistema Distrital de para la Gestión de
Peticiones, Bogotá Te Escucha
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6.      ELABORARY PRESENTAR LOS INFORMES RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES DEL
DEFENsoR DE LA cluDADANÍA QuE REQuIEm LA SEcRETARÍA GENERAL DE LA
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, D.C., Y LA VEEDURIA DISTRITAL

7.      LAS DEMAS QUE SE REQUIERAN PARA EL EJERCICIO EFICIENTE DE LAS FUNCIONES
ASIGNADAS

7,1 Participación en las mesas de comisión intersectorial del servicio a la ciudadaniía.19
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lNTRODUCClÓN

El presente informe de gestión obedece al cumplimiento de los lineamientos definidos
en  el  Manual  Operativo  del  Defensor de  la  Ciudadanía.  Su  objetivo  es  brindar  un
resumen de  la  labor realizada  por la Subdirectora Admin¡strat¡va y Financ¡era como
defensora del ciudadano en el lnstituto para la lnvest¡gación Educativa y el Desarrollo
Pedagógico (en adelante lDEP). Así mismo, busca ser una fuente de información para
el seguimiento a la implementación y los resultados de dicha labor.

En  el   IDEP  se  designó  al  Subdirector(a)  Admin¡strativo(a)  y  Financiero(a)  como
defensor de la ciudadanía, designación efectuada mediante Resolución O11  de 2016.
Este  funcionario  junto  con  el  equipo  del  lnstituto  es  el  encargado  de  cumplir  los
lineamientos del  Manual  Operativo de'  Defensor de  la Ciudadanía,  labor que  lleva a
cabo  con  el  apoyo  de  dos  funcionarios(as),  el  auxiliar  administrativo  Código  407
Grado  O2  con funciones de ventanilla y correspondencia,  y un  operario  Código 487
Grado  Ol  encargado de  la  atención  al  ciudadano  a través  del  Centro  de  Recursos

para la lnvestigación e lnnovación Educativa -CRIIE y con el apoyo de un contratista
de la Subdirección Adm¡nistrativa y Financiera.
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FUNCIONES Y GESTIÓN DEL DEFENSOR

EI  Decreto  392  de  2015  reglamenta  la figura  del  Defensor de  la  Ciudadanía  en  las
ent¡dades y organismos deI Distrito Capital.

®    EI   Defensor  deI   Ciudadano   es   una  figura   legal   que  tiene   como   objetivo

garant¡zar la cal¡dad y oportunidad en la atención y prestación de los servic¡os
y  trámites  a  la  ciudadanía,  bajo  los  pr¡ncipios  de  asesoría,  ¡ndependencia,
¡mparcialidad, objetividad y celeridad.

Conforme   con   el   artículo  segundo  del   citado  decreto,   el   Defensor  de   la
Ciudadanía eJ'erce las siguientes funciones:

®    Garantiza  la  implementación  de  la  Política  Pública  Distrital  de  Servicio  a  la

Ciudadanía en la entidad u organismo distr¡tal, así como el cumplimiento de la
normat¡vidad   en   relación   con   la   atención   y   prestación   del   servicio   a   la
c¡udadanía,  hac¡endo seguimiento y verificando su cumplimiento.

®    Vela  por  la  d¡sposición  de  los  recursos  necesarios  para  la  prestación  del
servicio y atención a la ciudadanía de acuerdo con lo establecido en la Política
Pública Distrital de Servicio a  la Ciudadanía,  que permitan el posicionamiento
estratég¡co de la dependencia de atenc¡ón a la ciudadanía en su ent¡dad.

®    Propone y adopta  las  medidas  necesarias  para garantizar que  la c¡udadanía
obtenga respuestas a los requerimientos interpuestos a través de los diferentes
canales de interacción,  en el marco de lo establecido para eI Sistema Distr¡tal
de Quejas y Soluciones -SDQS.

®    Realiza el seguimiento estratégico al componente de atención a la ciudadanía

y  a  los  planes  de  mejoramiento  y  acciones  formuladas,  para  fortalecer  eI
servicio a la ciudadanía en su ent¡dad.

®    Vela   por  el   cumplimiento   de   las   normas   legales   o   internas   que   rigen   el
desarrollo de los trámites o serv¡cios que ofrece o presta la entidad,  para dar
una   respuesta   de   fondo,   Io   cual   no   quiere   decir  que   siempre   será   en
concordancia a las expectativas de los ciudadanos.

®    Las demás que se requieran para el ejercicio eficiente de la func¡ón asignada.
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Como ya se anotó, en cumplimiento de este marco normat¡vo,  mediante Resolución
O11  de 2016, en el IDEP se designó aI Subdirector(a) Administrativo(a) y Financiero(a)
como Defensor de la Ciudadanía.

En consecuencia, en este informe se presentarán las principales acciones ejecutadas
en cumplimiento de este rol.

1.    VELAR   PORQUE   LA   ENTIDAD   CUMPLA   CON   LAS   DISPOSICIONES
NORMATIVAS REFERENTES AL SERVICIO A LA CIUDADANÍA

1.1  Velar  por  que  la  entidad  programe  dentro  de  su  presupuesto  anual  los
recursos necesarios para el área de servicio a la ciudadanía.

Con el f¡n de garantizar una buena atención al ciudadano, en el  lDEP el  proceso de
Atenc¡ón  al Ciudadano está  liderado  por la Subdirección Académica y se desarrolla
con   la   colaboración   de  todos   los  funcionarios   de   la  ent¡dad,   y   particularmente,
intervienen  la  Auxiliar  Administrativa  O2  código  407  con  func¡ones  de  ventan¡lla  y
correspondencia (funcionario asignado a la Subdirección Administrativa y Financiera,
desde  donde  se  lidera  el  proceso  de  PQRS),  y  un  operario  cód¡go  487  grado  Ol
encargado de la atenc¡ón al ciudadano en eI Centro de Recursos para la lnvestigación
e lnnovación  Educat¡va (CRllE).

1.2  Verificar y  promover  que  en  el  Plan  de  Acción  y/o  Plan  operativo  de  la
entidad y/o dependencia_se incluyan metas relacionadas con eI Plan de Acción
de la Política Pública de Servicio a` Ia Ciudadanía.

Durante  la  vigenc¡a  2023,  se  realizaron  las  siguientes  acciones  relacionadas  en  el
Plan de Acción de la Polít¡ca Pública de Serv¡cio a la Ciudadanía -PPSC,  las cuales

pueden  ser consultadas a través del siguiente enlace:  https:/^MM^,.ideD.edu.co/Dlan-
de-accion-instnucional.

®     Publicaren el boletín ¡nterno del lDEP los procedimientos asociados al proceso
de atención al ciudadano.

®     Part¡cipar  en   las  capacitaciones  de  servicio  al  ciudadano  ofrecidas  por  eI
D'istrito a los funcionarios del  lDEP.

®     Elaborarinfomes de PQRSD de la Entidad.

®     Social¡zar en el  banner de la página web de la  Entidad  la carta de trato digno
al ciudadano.

®     Realizar250 encuestas de satisfacción a los usuarios de los servicios del lDEP.
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®     Formular,   ejecutar   y   realizar   seguimiento   a   las   actividades   del   plan   de

pariicipación ciudadana.

®     PubI¡car   en   el   CRllE   20   ¡nformes   finales   de   los   estudios   y/o   los   libros

producidos por el lDEP,  para que puedan ser consultados por los ciudadanos
y paries interesadas.

1.3 Ver-[ficar y promover la actualización de la normatividad, regulaciones y
lineamientos  impartidos  en  materia  de  servicio  a  la  ciudadan¡a;  que  la
coherencia con la información documentada se ajuste a lo establecido en la
Política   Pública   Distrital   de   Servicio   a   la   Ciudadanía;   y   la   emisión   de
recomendaciones que aseguren la efectividad requerida para el servicio a la
ciudadanía.

El  lDEP actualiza dos veces al año el  Nomograma de la ent¡dad,  el cual se publ¡ca
en la página del lDEP en el siguiente link:  httDs:/^MM^,.ideD.edu.co/Dartjcipa/normativa
en la pestaña 2.1.1  Leyes -Normograma.

Semestralmente,    la   Oficina   Jurídica   del   IDEP   coordina   la   actualización   de   la
normatividad,  regulaciones y  l¡neamientos  impar{idos  en  distintas áreas  del  instituto
mediante eI Normograma de la entidad.

Para el caso de  la Atención  al  ciudadano y/o servicio  a  la ciudadanía,  se encuentra
una pestaña denominada "AC-10" donde se encuentra dicha infomación actualizada.

Adic¡onalmente, Ia Oficina de Control lntemo realiza seguimientos al área de atención
al  ciudadano  en   lo  concerniente  al  cumplimiento  de   las   normas  en  Atención  al
Ciudadano y la  respuesta de  las  Peticiones,  Quejas,  Reclamos y Solicitudes  PQRS
dentro de los términos establecidos en  la ley.

1.4 Realizar seguimiento al  cumplimiento de las acciones  relacionadas con el
fortalecimiento    del    servicio    a    la    ciudadanía,    incluidas    en    planes    de
mejoramiento de la entidad.

Se realiza seguimiento al  Plan de MeJ'oramiento por Procesos de forma trimestral,  el
cual    puede   ser   consultado   en    el    link:    httDs:/^MM^,.¡deD.edu.co/articulo/Dlan-de-
meioramiento-Dor-procesos

Desde la Subdirección Administrativa y Financ¡era se realiza seguimiento a todas las
acciones   que   se   identificaron   dentro   del   Plan   de   Mejoramiento   por   Procesos
re'acionadas con el fortalecimiento del servicio a la ciudadanía.
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1.5  Verificar  la  racionalización  de  trám¡tes,  promoviendo  su  identificación  y
simp[ificación.

Con  el  fin  de  brindar  a  la  ciudadanía  información  de  los  Otros  Procedim¡entos
Administrativos   racionalizados  que  t¡ene  el   lDEP,   describimos  a  cont¡nuación   la
información que se  reg¡stra en  el  Sistema  único de  lnformación  de Trám¡tes -SUIT.
Es periinente ¡ndicar que los Otros Procedimientos Administrat¡vos -OPAS del  lDEP
son gratuitos:

1.   Postulación para la publicación(es) de un artículo en la revista educación y
ciudad.

2.   Consulta  material  bibliográfico en  el  Centro de  Recursos de  lnvestigación
en  lnnovación  Educativa (CRIIE).

En la página web de la Alcaldía mayor de Bogotá se encuentran  publicados para su
consulta  los OPAS con  los que cuenta el  lDEP,  los cuales,  pueden  ser consultados
en     el     s¡guiente    enlace:     https://bogota.gov.co/servicios/ent¡dad/instituto-para-la-
invest¡aacion-educativa-v-desarrollo-pedaqoqico-idep

2.    FORMULAR RECOMENDACIONES AL REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA
ENTIDAD PARA FACILITAR LA INTERACClÓN ENTRE LA ENTIDAD Y LA
CIUDADANÍA, CONTRIBUYENDO A FORTALECER LA CONFIANZA EN LA
ADMINISTRAClÓN.

2.1  Realizar recomendaciones a  las áreas encargadas,  para  la disposic¡ón  de
los  recursos  necesar¡os  que  permitan  el  cumplimiento de  las  activ¡dades  del
Plan de Acción de la Política Pública de Serv¡cio a la C-iudadanía, que define las
acc-iones  que  deben   implementar  las  ent¡dades  distritales  para  mejorar  la
atención  a  la  ciudadanía  y  la  prestación  del  servicio,  bajo  los  criterios  de  la
Polít¡ca.  Las  recomendaciones  pueden tener como  referente la asignación  de
presupuesto  que  realizan  entidades  similares  y  la  Secretaría  General  de  la
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

De  conformidad  con  el  cumplimiento  de  la  Política  Pública  Distr¡tal  de  Servicio  a  la
Ciudadanía se recomienda a la Direcc¡ón General:

Dest¡nen recursos para:

®    El  adecuado  desarrollo de  las  actividades de  correspondencia,  (servicios  de
mensajería.
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®    Componentes  tecnológ¡cos.  Actual¡zación  y/o  mantenimiento  de  impresoras,
computadores y escáner.

®    Componentes tecnológicos para la adecuada atención al público en el Centro
de  Documentación  CRllE.    Actualización  y/o  mantenimiento  de  impresoras,
computadores y escáner.

®    Actualización    del    sistema    de    información    para    la    radicación    de    la
correspondenc¡a.  Lo anterior en  cumplimiento de  la  circular 7-2019 expedida
por la Veeduría  Distrital.

®    Adquisición  del  sistema  de  Gestión  de  Documento  Electrónico  de  Archivo
SGDEA.

2.2  Formular  recomendaciones  para  la  adecuada  gestión  de  las  peticiones
ciudadanas  por  parte  de  las  entidades  distritales,  teniendo  en  cuenta  los
lineamientos  estab[ecidos  por  la  Subsecretaría  de  Servicio  a  [a  Ciudadanía/
Dirección Distrital de Calidad del Servicio.

La  Secretaria  General  de  la  Alcaldía  Mayor  de  Bogotá  por  medio  de  la  Dirección
Distrital de Calidad de Servicio,  emite  infomes mensuales,  entre ellos el  ff/WFORME
CONSOL/DADO   SOBRE   LA   CAL/DAD   DE   LAS   RESPUESTAS   EM/77DAS   A
TRAVÉS    DEL    SISTEMA    DISTRITAL    PARA    LA    GESTIÓN    DE    PETICIONES
C/UDADANAS -BOGOTÁ 7f ESCUCHA" donde emite evaluación de las respuestas
emítidas por el lnstituto a todas las peticiones realizadas por la ciudadanía.

De   acuerdo   con    lo   anterior,    dicho    informe   emite    recomendaciones    para   el
mejoram¡ento  de  la  caI¡dad  del  servicio  a   la  ciudadanía,  de  conformidad  con  el
histórico  de  dichos  informes  el  IDEP  mantiene  un  porcentaje  de  cumplimiento  del
95%.   Dicho   lo   anterior  se   recomienda   realizar   la   revis¡ón   y/o   actualización   del

procedimiento

®    PRO-AC-10-03 Atención a PQRS

®    MN-AC-10-03 Manual para la aestión de Deticiones

2.3     Formular     recomendaciones     relacionadas     con      los     procesos     y
procedimientos de la entidad, asociadas a la identificación de los riesgos sobre
la vulneración de derechos a la ciudadanía.

De  conformidad  con  la  Ley  1474  de  2011   Estatuto  Anticorrupción,   "Por /a  cua/ se
dictan normas orientadas a forialecer los mecanismos de prevención, invest¡gación y
sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de  la gestión  pública'',  el
IDEP  elabora  anualmente  el  Mapa  de  Riesgos  e'  cual  pública  con  sus  respectivos
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seguimientos        en        la        página        del        lDEP        en        el        s¡guiente        link:
https:/^MM^,.ideD.edu.co/ariiculo/mapade-riesaos-por-Droceso

Dentro    del     enlace    que    se     menciona     anteriormente,     se    encuentran     las
recomendaciones que se hacen por la oficina encargada, con el fin de m¡tigar dichos
riesgos en caso de que se presenten o materialicen.

2.4  Recomendar y  par(icipar en  la  elaboración  de estrategias  que  lleven  a  la
entidad a incorporar dentro de sus áreas misionales la dependenc¡a de serv¡cio
a la ciudadanía.

En   la   actualidad,   el   proceso   de   Atención   al   ciudadano   está   liderado   por   la
Subdirección Académica (área misional del IDEP), y se desarrolla con la colaboración
de  todos  los  funcionarios  de  la  entidad,  y  particularmente  ¡ntervienen   la  auxiliar
administrativa   O2   código   407   con   funciones   de   ventanilla   y   correspondencia

(funcionario  asignado  por  la  subd¡rección  Administrativa  y  Financiera,  desde donde
se  lidera  el  proceso  de  Pet¡ciones,  QueJ'as,  Reclamos  y  Sugerencias  PQRS),  y  un
operario código 487 grado Ol  encargado de la atención al ciudadano en el Centro de
Recursos para la lnvest¡gación e lnnovación Educativa (CRllE).

Se  recomienda  la  conformación  de  un  equipo  con  funciones  de  seguimiento  a  la

política  pública  de  atenc¡ón  al  ciudadano  que  sea  liderada  por  el  defensor/a  aI
ciudadano, y aquellos func¡onarios de la entidad que se encarguen de la atención al

público.

2.5   Recomendar  estrategias   para   mejorar   la   prestación   del   servicio   a   la
ciudadanía,  con  base  en  el  seguimiento  y  medición  a  la  calidad  del  servicio
prestado en la entidad.

Mensualmente, la Subdirectora Admin¡strativa y Financiera de la entidad en su calidad
de defensora del ciudadano, recibe los informes de seguimiento y calidad del servicio

prestado  en  solicitud  de  información   PQRS  que  realizan  los  ciudadanos.   Con  el
anál¡sis  de  dicha  información,   se  realizan   mesas  de  trabajo  donde  se  plantean
estrategias y recomendaciones para la mejora del servicio prestado.

lNSTITUTO  PARA  LA  INVESTIGAClÓN  EDUCATIVA Y  EL DESARROLLO  PEDAGÓGICOi  lDEP
^`,^r`:J-r-Il^  1É:  \I^  É:Í`     7É:  T^,r^  1       ^¡r^    hfiJ-¡r,-1Í`^Jlt]DY  /J:71\  ®É=?  hC=r`?      l  ír`^-A^  ^+^n^;Án  -I



JuLCAuhNAYCR
BEB-Áo.c.

3.    ANALIZAR EL CONSOLIDADO DE LAS PETICIONES QUE PRESENTE LA
CIUDADANÍA  SOBRE  LA  PRESTAClÓN   DE  TRÁMITES  Y  SERVICIOS,
CON BASE EN EL [NFORME QUE SOBRE EL PART[CULAR ELABORE LA
OFICINA DE SERVICIO A LA CIUDADANÍA O QUIEN  HAGA SUS VECES,
E  IDENTIFICAR  LAS  PROBLEMÁTICAS  QUE  DEBAN  SER  RESUELTAS
POR LA ENTIDAD.

3.1  Comportamiento del ingreso de pet¡ciones discriminadas mes a mes julio -
diciembre 2023.

EI lnstituto para la lnvest¡gación Educativa y eI Desarrollo Pedagógico -lDEP publica
en  su  página  web,  un  informe  mensual  sobre  las  Peticiones,  Quejas,  Reclamos  y
Solicitudes   PQRS   recibidas   por   la   ent¡dad.   Dicho   informe,   contiene   informac¡ón
relacionada con:

®     Total de peticiones registradas en  la entidad durante el mes
®     Canales de interacción

Tipologías y modalidades
®     Petic¡ones con respuesta definit¡va en el mes
®     Total de pet¡c¡ones trasladadas por competencia
®     Subtema: veeduría ciudadana

Tiempo promedio de respuesta portipología y por dependencia
®     Tipo de peticionario y calidad del  requ¡rente

®     Consolidado de pet¡ciones atend'idas durante la vigenc¡a del año hasta el mes
correspondiente

Tabla 1. Consolidado de peticiones julio -diciembre 2023
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Derecho de petición en interés generaI        O         O

Derechodepeticióneninterésparticular    13      21

Queja

Reclamo

1           4

0            1

Denuncia por actos de corrupción                 1         0

Solicitud de acceso a la información             2         1

Solicitud de copias

Consulta

Petición entre autoridades

0       .0

0         0         0         0

17         16        14         8

2          0 1           0

0          0         0         0

0         0         0         0

4         8         8        2

0          0          1          0

1              1                2             0             1             1

11          8             8           7          13         9

Fuente:  Elaboración  propia

3.2 Subtemas frecuentes

Durante el periodo dejulio a diciembre de 2023, Ios subtemas con más requerimientos

por parte de los ciudadanos fueron los siguientes, tal y como se muestra en la figura
a continuac¡ón:

Figura 1. Porcentaje subtemas julio -diciembre de 2023

Subtemas julio -d¡c¡embre  2O23
2,92,91,O

-=i-:.i.-.     =::--iT-i------------        :-=------

1,9

a  ACOMPANAMIENTC) A  !NVESTIGACIONES  E  INNOVACIONES  EDUCATIVAS Y  PEDAGOG'CAS

i]  CO,\'\;ENIOS    INTERADMINISTRATIVOS/lNTERINSTITUCIONALES    DE  COOPERACION    DESEMPENO   RENTÁBILIDADSOCIAL

-GEST'ON  ADMIN'STRATIVA  Y  FINANCIERA  -'NFRAESTRUCTURA  E  INSTAIACIONES

TEMAS  DE  CONTRATACIC)N

I  ATENCION  Y  SERVICIO  A  l_A  CIUDADAN IA  -DEFICIENC'A   DISPONIBILIDAD Y  HORARlOS  DE  ATENCION  DEL  SERVICIO

i  GESTION  DELT^LENTO  HUMANO   NOMINA   COMISIC)NES    LICENCIAS  E  INCAPACIDADES.

-SERVICIOS  GENERALES

'  PORTAFOllO  DE  SERVICIOS -BANCO  DF_  PROGRAMASY  PROYECTC)S  E  INFORMAClON  DE  PROYECTOS

-TFIASIADO A  ENTIDADES  DISTRITALES

Fuente:  elaborac¡ón  propia.
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3.3 Tiempos de atención oportunidad por dependencia.

Figura 2. Promedio días de gestión por dependenc-ia

Promedio  días de gestión  por dependencia

Subcl¡recci ón
Académica

ñ  ég
Atención  al
C¡udadanQ

Cff¡ci na
PlaneaciÓ,i

Subdírección
Admi,i¡stíativa  y

F¡nanc¡era

Fuente:  e'aboración  propia.

Tal y como se observa en la figura No. 2, se muestra el promedio de los días en que
cada una de las dependencias dio respuesta definitiva a una pet¡ción en el periodo de

julio a diciembre de 2023.

El tiempo promed¡o de respuesta promedio para el segundo semestre de 2023 es de
se¡s (6) días,  cumpliendo con  los tiempos establecidos por la ley para dar respuesta
a una pet¡ción.

3.4 Análisis de calidad de las respuestas emitidas por la entidad.

A continuación,  se  relaciona el  seguimiento a  la  calidad  y calidez de  las  respuestas
de las Peticiones, Quejas, Reclamos y Solic¡tudes PQRS recibidas por el lnstituto para
la  lnvestigación  Educativa  y  eI  Desarrollo  Pedagógico  -  lDEP  durante  el  segundo
semestre de la v¡gencia 2023.

La  anterior  información  se  presenta  con  el  objeto  de  tener  un  análisis  concreto
respecto  a  los  criter¡os  de  evaluación  reporiados  por  la  Secretaría  General  de  la
Alcaldía Mayor de Bogotá.

Tabla 2. Análisis calidad de respuestas emitidas segundo semestre 2023
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Mes Respuestas Respuestas % índice de 0/o índice del

analizadas COn cumplimiento del cumplimiento
observac¡ón meS acumulado 2023

JULIO 11 0% 100O/o 920/o

AGOSTO 12 17%  (2) 83% 91%

SEPTIEMBRE 12 0% 100% 92%

OCTUBRE 11 0% 100O/o 930/o

NOVIEMBRE 12 (1)8% 92% 93%

DICIEMBRE Para este mes no se ha recibido ¡nforme.

Fuente: elaboración prop¡a.

3.5 Conc]usiones y recomendaciones.

Es{a sección del  informe consolida la  información sobre el seguim¡ento a la atención
de  las  Peticiones,  Quejas,  Reclamos y Sugerencias  PQRS  recibidas  por  la entidad
durante  el  segundo  semestre  del  año  2023,  enmarcando  su  gestión  dentro  de  los
objetivos  estratégicos de  la  ent¡dad  con  el  comprom¡so  de  garantizar  una  atención
oportuna,   cálida,   amable,   respetuosa,   digna,   humana,   efectiva  y  confiable  a   la
ciudadanía.

Los  tiempos  de  respuesta  son  acordes  con  los  términos  legales  estipulados  en  el
ariículo   14  de  la   Ley   1437  de  2011,   mod¡f¡cado  por  la   Ley   1755  de  2015.   Las
so'icitudes de respuesta que se rec¡bieron con mayor frecuencia fueron los derechos
de petición de interés part¡cular.

4.    DISEÑAR    E    IMPLEMENTAR    ESTRATEGIAS    DE    PROMOClÓN     DE
DERECHOS   Y   DEBERES   DE   LA   CIUDADANÍA,   ASÍ   COMO   DE   LOS
CANALES   DE   INTERACClÓN   CON   LA   ADMINISTRACIÓN   DISTRITAL
DISPONIBLES,  DIRIGIDOS  A  SERVIDORES  PÚBLICOS  Y  CIUDADANÍA
EN GENERAL

4.1 Realizar recomendaciones para que a través de las áreas de comunicaciones
de las entidades se implementen estrategias para la divu[gación de los canales
y derechos y deberes de la ciudadanía.
Durante el segundo semestre del año 2023, se recomendó la divulgación efectiva de
todos los procedim¡entos concernientes al serv¡cio a la ciudadanía que se manejan al
interior   del    lDEP   a   todas    las   áreas   y/o   dependencias   encargadas   de    las
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comunicaciones;  para  que,  por  medio  de  una  publicación  periódica  en  las  redes
sociales de la ent¡dad se logre una comunicación asertiva con la ciudadanía.

Adicionalmente, el lnstituto para la lnvest¡gación Educativa y eI Desarrollo Pedagógico
-  lDEP  d¡vulgó  por  medio  del  Boletín  No.   19  los   ítprocec/,'m,'enfos  de  afenc,-Ón  a/

ciudadano".

La Subdirectora Administrativa y Financiera, delegada como defensora del ciudadano,
ha realizado recomendaciones relacionadas con la d¡vulgación de esta información.

4.2  Promover dentro  de  la  entidad  la  realización  de jornadas  de  inducción  y
reinducción,  sobre  Política  Pública  Distrital  de  Servicio  a  la  Ciudadanía  y su
Plan de Acción.

EI  Plan  lnstitucional  de  Capac¡tación  de  la  entidad  se  encuentra  publicado  en  la

pág¡na web, el cual puede ser consultado a través del siguiente enlace:

httDs:/^MM^,.ideD.edu.co/sites/defau[tffiles/2023-
04/4.%20Plan%20lnstftucional%20de%20Capacftaci%C3%B3n%202023.Ddf.

En  el  numeral  8.5.4  se  encuentran  dos  líneas  programáticas  sobre  Servicio  a  la
Ciudadanía, específicamente Servic¡o al Ciudadano y Calidad deI Serv¡c¡o.

4.3 Promover la sensibilización, cualificación, entrenamiento y capacitación de
los servidores de servicio a la ciudadanía.

Durante el segundo semestre del año 2023, se realizaron constantes capacitaciones
sobre  repories y manejo del  Sistema de  Bogotá te  Escucha. Adicionalmente,  por el
Departamento  Nac¡onal  de  Planeación  -  DNP  se  realizó  por parie  de  la  funcionaria
encargada de  la atención al  públ¡co de  la entidad  (auxiliar administrativa cód¡go 407

grado O2)  el llCurso  Lenguaje  Claro  para  Servidores  y  Colaboradores  Públicos  de
Colombia".

4.4 Promover la adecuación de la información pública de trámites y servicios en
la pág¡na Web de la entidad, con el fin de garantizar el acceso universal de las
personas con y en situación de discapacidad, en el marco del Acuerdo 559 de
2014-

Con  la  ¡ntegrac¡ón  del  sitio  Web  del  lDEP  con  las  políticas  de  gobierno  en  digital
GOV.CO incluye en primera medida la navegación del sitio web para los usuarios en
condición  de  discapacidad  auditiva.  Sin  embargo,  se  recomienda  cont.inuar  con  el
mejoram¡ento del servicio teniendo en cuenta el  instruct¡vo y la migración de manejo
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de  documentos  fís¡cos  a  electrón¡cos  con  el  Sistema  de  Gestión  de  Documento
Electrónico de Archivo -SGDEA.

®    lN-AC-10-03  lnstruct¡vo de lenciuaie claro

5.    PROMOVER LA UTILIZAC[ON  DE  DIFERENTES CANALES  DE SERVICIO
A     LA    CIUDADANÍA,     SU     INTEGRAClÓN    Y    LA    UTILIZAClÓN     DE
TECNOLOGÍAS     DE     INFORMAClÓN     Y     COMUNICACIONES     PARA
MEJORAR LA EXPERIENCIA DE LOS CIUDADANOS.

5.1  Promover en la ent¡dad la implementación de una estrategia para el uso de
tecno[ogías de información y comunicaciones para el servicio a la ciudadanía.

El  lDEP  cuenta  con  una  estrategia  y  política  de  comunicaciones  publicada  en  su

página web. Adicionalmente, para el servicio a la ciudadanía se cuenta con el Sistema
Bogotá  Te  Escucha,  un  e-mail  de  atención  al  ciudadano,  número  telefónico  y  la

posibilidad  de  contacto  a  través  de  redes  soc¡ales.  Para  que  la  c¡udadanía  tenga
acceso a Bogotá Te Escucha, se cuenta con un ítem personalizado en la página web
de la entidad,  el cual fac¡l¡ta el manejo de dicha platafoma asegurando el servicio a
la    ciudadanía.     El    anterior    puede    ser    consultado    en    el    siguiente    enlace:

littps:/^^^M^,riclepeduto/peticionesuueias+eclamos¬ugerencias+/denuncias

El lnstituto para la lnvestigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico,  lDEP, atiende
al  públ¡co en el sigu¡ente  horario:  lunes a v¡emes,  de 7:00 a.m.  a 4:30 p.m.  Además
cuenta  con   los  siguientes  canales  de  atención,  se  puede  consultar  la  sigu¡ente
información    a    través    del    siguiente    enlace:     https:/^MM^,.idep.edu.co/directorio-
institucional

Canal escrito:  radicado el  comun¡cado en eI  Ed¡ficio  Elemento, Avenida  Calle
26  No.  69-76, Torre  1-Aire,  Oficina  1004.  Cód¡go postal  111071.
Canal  presenc¡al:  se personaliza en  la ventan¡lla  única de radicación,  ubicada
en eI Edificio Elemento, Avenida Calle 26 No. 69-76, Torre 1 -Aire, Oficina 1004.
CÓdigo  postal  111071.

-Correo lnstitucionaI:  idep@¡dep.edu.co
-Página web:  httD:/^MM^,.idep.edu.co
-Canal telefónico:  Dirección General:  +57 (314) 4889973
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5.2  Promover la  implementación  de  planes de virtual¡zación  de trámites en  la
entidad.

Para e[ tema de virtualización de trámites en la entidad, se debe resaltar que el lDEP
no   cuenta   con   trámites,    únicamente   se   cuentan    con    Otros    Procedimientos
Administrativos -OPAS,  respectivamente:

1.    Postulación  para  la  publicación(es)  de  un  artículo  en  la  revista  educac¡ón  y
ciudad.

2.   Consulta  material  bibliográfico en  eI  Centro de  Recursos de  lnvestigación  en
lnnovac¡ón  Educat¡va (CRIIE).

Lo  anter¡or,  puede  ser  consultado  en  la  página  web  de  la  entidad  en  el  siguiente
enlace:  httDs:/^MM^,.ideD.edu.co/articulo/otros-Drocedimientos-administrativos

Para los fines de virtualización de los Otros  Procedimientos Administrativos -OPAS,
el   lDEP   cuenta   con   convenio   con   SuperCADE   v¡riua'   en   el   cua'   se   divulgan.
httDs:/moaota.aov.co/servicios/en{idad/instituto-Dara-la-jnvestiaacioneducativa-v-
desarrol[o-Dedaaoaico-ideD

5.3 Promover estrategias para que la ciudadanía acceda a los d¡ferentes canales
de servic¡o dispuestos por las Ent¡dades y Organismos distritales.

Para  el  anterior fin,  la  página  web  del  lDEP  cuenta  con  un  espacio  dedicado  a  la

publicación de todos  los  mecan¡smos de  part¡cipación  ciudadana  los cuales  pueden
ser  consultados  a  través  del  siguiente  enlace:   hftDs:/^^^M^,.ideD.edu.co/atenc¡on-v-
servicio-la-c¡udadania/mecanismosde-DarticiDacion-ciudadana

5.4  Promover  la  ¡ntegración  del  o  [os  sistemas  de  información  por el  cual  se
gestionan en  la entidad  las  peticiones ciudadanas con eI  Sistema  Distrital  de
para la Gestión de Peticiones, Bogotá Te Escucha.

Actualmente,  el  lDEP  cuenta  con  un  sistema  propio  de  radicac¡ón  de  infornnación
GOOBl,  por donde se radican todas las soI¡c¡tudes que ingresan a la entidad.

Adicionalmente,  a través de  la página web se encuentra  un  botón que direcc¡ona al
Sistema      Distrital      para      la     Gestión     de      Peticiones     Bogotá     te      Escucha
httDs:/moaota.aov.co/sdcis/.

EI Sistema Distrita' para la Gest¡ón de Peticiones Bogotá te Escucha actualmente no
cuenta con protocolos para la integración de dicho sistema de radicación que maneja
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el  instituto.  Sin embargo,  se realizan acercamientos para la adquisición del Sistema
de Gestión  Documental de Archivo - SIGA.

6.    ELABORAR Y PRESENTAR LOS INFORMES RELACIONADOS CON  LAS
FUNCIONES  DEL  DEFENSOR  DE  LA  CIUDADANÍA  QUE  REQUIERA  LA
SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C., Y
LA VEEDURÍA DISTRITAL

En cumplimiento a la función No. 6 del defensor al c¡udadano, definidas en el Decreto
847 de 2019-. l'Por medio del cual se establecen y un¡f¡can lineamientos en materia de
servicio a la ciudadanía y de implementación de la Política Pública Distrital de Servicio
a la Ciudadanía, y se dictan otras d¡sposicioneS'', se elabora el preser\+e documen+o
como resumen de la gestión real¡zada al inter¡or de la entidad por la figura del defensor
al ciudadano.

7.    LAS  DEMAS  QUE  SE  REQUIERAN  PARA  EL  EJERCICIO  EFICIENTE  DE
LAS FUNCIONES ASIGNADAS

7.1   Par(ic¡pación  en  las  mesas  de  comisión  intersectorial  del  servic¡o  a  la
ciudadanía.

Funcionarios des¡gnados por la defensora del ciudadano en el  IDEP,  participaron en
la  Comisión  lntersectorial  de  Servicio  a  la  Ciudadanía  en  el  segundo  semestre  de
2023.

Cordialmente,

Subdir tora Adm¡nistrativa y Financiera.

Nombre / Cargo
Martha Lucia Vé'ez Vallejo -Subdirectora Adm¡n¡strativa y  Financiera

Edwin Arley Garzón  Riaño -Contratista Subdirección Adm¡nistrativa y  Financiera

Elaboró Diana  Sofía Gutiérrez Aldana -Auxiliar Admin¡strativa

Los  arriba  firmantes  declaramos  que  hemos  revisado  el  presente  documento  y  lo  encontramos  ajustado
disposiciones legales y/o técnicas vigentes

normas  y
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